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DISPOSICIÓN UNRN - AVVM Nº 1045 

General Roca, 15 de abril de 2026 

 

VISTO, la Resolución CSDEyVE Nº 023/2021, los requerimientos de 

convocatoria para la selección interina de docentes para las asignaturas del primer 

cuatrimestre y anuales del ciclo lectivo 2026 efectuada por los directores y las 

directoras de Escuela y/o Carrera de la Sede Alto Valle - Valle Medio, y; 

 

CONSIDERANDO 

Que la designación del personal docente interino en las sedes, impone 

criterios de selección transparentes, objetivos y calificados. 

Que la Resolución CSDEyVE Nº 023/2021 reglamenta el procedimiento para 

la selección de docentes interinos. 

Que los/las Directores/as de Escuela y/o Carrera han propuesto los cargos a 

selección, según carreras para las asignaturas del primer cuatrimestre y anuales del 

ciclo lectivo 2026.  

Que tanto la inscripción como la documentación, será recibida por medio de 

los formularios de Google, con la triple finalidad de evitar la aglomeración de 

personas, la acumulación de documentación impresa prescindible con posterioridad 

a la convocatoria y, permitir el registro de las inscripciones mediante esta 

herramienta informática confiable. 

Que la Vicerrectora tiene las atribuciones conferidas por el Estatuto de la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO NEGRO.  

 

             Por ello, 

LA VICERRECTORA DE LA SEDE ALTO VALLE - VALLE MEDIO 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO NEGRO 

D I S P O N E: 

 

ARTÍCULO 1.- Aprobar la realización de la convocatoria al cargo docente interino 

para la Sede Alto Valle - Valle Medio, en la categoría de auxiliar, de acuerdo al 

Régimen de Personal Docente, según se detalla en el Anexo I. 
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ARTÍCULO 2.- Encomendar a la Secretaría de Docencia y Vida Estudiantil de la 

Sede Alto Valle - Valle Medio, la realización de todas las tareas concurrentes a la 

convocatoria. 

ARTÍCULO 3.- Establecer como fecha y hora de inicio de las inscripciones desde el 

lunes 20 de abril de 2026 a las 08:00 h y de finalización lunes 27 de abril de 2026 a 

las 08:00 h. 

ARTÍCULO 4º.- Autorizar la utilización del Formulario Google tanto para la recepción 

de toda documentación y de la inscripción de los/as postulantes para las 

convocatorias. 

ARTÍCULO 5º.- Designar a los/as profesores detallados en el Anexo II como jurados 

para las convocatorias de docentes interinos correspondientes a las asignaturas 

definidas en Anexo I. 

ARTÍCULO 6º.- Establecer que la designación de los docentes objeto de la 

convocatoria queda supeditado a la disponibilidad presupuestaria y a la Relación 

técnica docente estudiante vigente. 

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Anexo I - Disposición UNRN – AVVM Nº 1045 
 

Localización Referencia Carrera Área Asignatura 
Cantidad 

de 
Cargos 

Categoría/ 
Perfil 

Dedicación 

General 
Roca 

AVVM 29 

Profesorado 
de Nivel 
Medio y 

Superior en 
Biología 

Formación 
Práctica 

Profesional 

Residencia 
para la 
Práctica 

Profesional 

1 
Ayudante 

de Primera 
SIMPLE 

 
 

Anexo II  
 

Referencia Jurado 

AVVM 29 María Josefa RASETTO, Bibiana Alicia AYUSO y Myriam Cristina ORTIZ. 

 

Perfil Requerido:  

- Ser Profesor/a Universitario/a de Ciencias Biológicas (Excluyente).  

- Tener 5 años de antigüedad en Nivel Medio o Superior (Excluyente). 

- Residencia en la ciudad de General Roca, con disponibilidad horaria para realizar 

observaciones de las prácticas docentes (Excluyente). 

 

Contenidos mínimos: 

Incluye el espacio Ateneo de Residencia para la práctica profesional en común con la 

materia Didáctica de las Ciencias Naturales. Concepciones sobre la Práctica Docentes. El 

valor de las prácticas en la formación docente de un profesional con cultura crítica. 

Análisis de situaciones cotidianas en el desempeño del rol docente y la diversidad de 

estrategias en su resolución Marcos normativos de la Práctica Docente. Administración 

Escolar. Ley de Educación. El desarrollo profesional de los profesores de Cs. Biológicas. 

Formación continua y permanente del profesor de ciencias. Marco referencial de la 

propuesta de intervención didáctica. Elaboración de una Unidad Didáctica. Diseño y 

puesta en acción de Unidades Didácticas en el Nivel Medio de la región y en el Nivel 

Superior Análisis crítico del hecho educativo en situaciones reales de enseñanza-
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aprendizaje de las Ciencias Biológicas El docente frente a la complejidad del hecho 

educativo. Reflexión final desde y sobre la práctica. Análisis crítico de la planificación, 

implementación y evaluación de la intervención docente. 
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